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de disposiciones relativas a las funciones que se atribuyen ª la
mi&ma, y ,

f) Las demás atribuciones a que se refieteel articulo dieci,
séis de la Ley de Régimen J\Jridico de lo. AdH:¡jnistración del
Estado en los asuntos que son de su incumhcnd~.

Dos> Las fundones que se usigmlll ,1 l¿:l DirNoción Gcnoral dp
Inspección Tributaria lo serún sin perjuicio dejas de analugo
carácter que corn'spondan H oLros Centros din'ctiv(¡;.; d('l De
partamenio.

Artículo sexto. La Subdirecciúe Gvuercd ,ie Helaciones Fis
cales Intern~,cionalcs, con la& funciones q'ue tIene dcttHill1lL'utc
atribuidas, induso la aplicación de lah nOl'nlfls fiscal('.<; .i.nlt~rnas

como consecuenCÍa de convenios inkrnaci011ales. se adscribe
a la Secretaría General Técnica dE'l Ministerio de Raeiend,)

Articulo séptimo.-EJ Servicjo d,,~ InfúrmáUci).. Fi.';.(al, con la"
funcione" y C'omctidos que tiene asignados, pD,.,flra a intL'grarsf'
con 3U actual organización, en la Sub:-;ecreld.tía de HaCkndi1

Segunda, -'Por el Mini~tro de HaCi(>r:da se dictarán las di5~
posiciones pvrtinentes'

al Para nJod¡j'jcHr la denominación y cOmposición de los
Comités, .Juntas \' Comisiones que resulten afectados por este
D(~creto;

b} P:\Ta l"jablcCl;C la estruciura org';¡nica y funcional de la
inspección de los Trihutos, según Jos aiterios que confirma el
Decrdo mil quiniEntos cuarenta y cinco/mil novecientos seten
tu y cuatro, de tninla y uno de mayo, y

el Pan\ dcsarrolJHr el presente Decreto conforme a las Le·
yes de Régimen Ju¡'¡dico de la Administración del Estado, de
Procedimiento administrativo, Gl;'neral Tributaria y creación de
la rnsp'~cción C;pnef¡d de! Departnrnent.o.

T('fiyr"l. Ql1l:.'dün derogadas las disp()siciol1es de igual o in~

ftrir¡J lúr,go que se oponf!an a lo prcv>.:'nido en est.e Decreto.

CUdTtH Fi nr,-senll; Dccret0 t'rttlm-ú en vigor el mismo día
o" '1I i:I;Jill¡'(d;On el, el ~Hl>!etin Ofidal del Estado:>,

Artículo octavo.~EI Servicio !\¡lcÍ<mal (](~ Lctúnd':< ;.1< 1un!
mente adscl'ito a la Sübsecretaría df Hacienda, pasan: d!'
pender de la Dirección General dI:' P::¡trimoJHu del Esj·ndo.

,\ t lo rii'-¡Jol'.'_'o p',¡' vI presente DecrE'to, dado en Madrid
"'intiu¡,¡" d, dicj(11I1¡t'c de !Hij noy,'cicnto': setenta y cuatro.

rnANCISCO FRANCO
Articulo I1üveJ1o--La Combión NncioJ181 ck JJl\T:~t¡gHijón !ri

butaria '~egu¡¡-ú regulada por ios i.lpacladc:~ lino y do,'; d1.1 iH

lículo :o;;éptímo del Decmto m)1 {jllinlentos CWtn:nra y (UH Inl;
novecientos sBtenta y cuatro, de ¡¡,<,inri( y un!, ::k rna~'lJ, ((;, lu;,
siguienh's modificaciones;

1:
d, ; I

:,;) '1 C11.\C i ,\

TRABAJODE

l'l ;-tlHt¡OS tir' t:ategorü¡ inferior.

\H\JSTERIO

Arl .Y

()1!{)E.\':l;;\jZ~i du TrabCijtJ en buques colige lado res
uprobada por Orf!C'n, de W tÚ' diciembre ele 1974.
f Confin !wción,)

L, '_'1 supu;,:,!o de que el trabalo de categoría superior á
realil'.Hr nsigil'ra 1m periodo de tiempo mayor que el seña,~

lado, deberú prOVf'erc:e delinitivamente el cargo superior de
acuerdo con lo diSpuf'sto en esta Ordenanza.

Lo dispn!.'uo Pll los parrafos anteriores no es aplicable a los
caso..;; dp su',;tllución por servicio militar, enfermedad o acci~

dente de tmb,:ljo ti otros analogos, en Jos que la sustitución
podrú cOl\.Jpn:nder todo el tiempo quc duren las circunstancias
que hayan rnotlvHdo pI cambio. ,.

En llqllCHo'ó casüs en que por lns circunstancJUs especlales
en, quP la l1<lvugw:ion se realice, mol.lvadus por clima, eleva~

(i;.IS t0I11p;\n1!llrnc; u olras razones, la Empresa conceda volun
lilriamonh' ¡\ 100. lxipu!nnjes de determinados buques categorías
supcriore~ d las que -por razón de ht función que tengan ~ll

comendadn-; ,-",tab!ecc' asta Ordenanza, cesarán en el percibo
de 10:-; bf'n('liuo.s inherentes a la categoria asignada y so rein~

tograni.n d la que, según escalafón, les corresponda e.ll. el mo
mento 1m que (ksB!J(lreZCan las círcunstancius especlales que
motivnron (,1 clmbw

iCmJtilll';f('
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Articulo décimo.--Uno. La Esuwlct de il1:;pe.cciún Fin¡Ulc¡',r'l

quedara adscrita al Instituto de b;ll¡dios Fiscales, en cl que SI'

crea una Comisión delegada de su Consejo Rector. que C(;,tanl
presidida por el Subsecretario de Hacienda y de la que tm
manin parte el Secretario general Técnico, los Directores gene
rales de Tributos y de Inspección Tributaria, el Director del Ins
tituto, el Director de la Escuela y el Subinspe-dor general dL'
Hacienda, actuando este último de Secretario.

Dos. A la Comisión Delegada se atribuyen. tlntre oiros, 103
cometidos que se enumeran en el apartado tres deJartícuJo sép
timo del Decreto mil quinientos cuarent~ y cinco/mil novecien
tos setenta y cuatro, de treinta. y untl de mayo, así como las
funciones descritas en el apartado dos, letra el, del articulo
segundo de la misma disposición,

Tres, La E:;cuela de Inspección Financiera, ademü" tk llevHr
a cabo los tareas que actualmente tiune ásigl1adas, podra im·
partir cursos de adiestramiento. promoción y formaciÓn pernH'l
nente do todo l~l personal al ,servido de la. HacHmda Pública.

Cuatro. El Director de la Escuela, de acuerdo Gon las II
nca:; generales que establezca la COlnisión Delegada del COI1
sejo Rector. regirá sus actividades y l:J~rcerJ la Jefatura de su
personaL

al Las fUl1ciOIH's de Vicepn'sHÍI'üi, A'ji1l": ,n,p"r1ild;; pf'!
d Dicector general do Inspección 1rihl!hirin:

bl Dol Pleno y d~l Comité PCfll1nOente lOI':11d.r;¡ jklU' t'¡
Director gt'ncnd de Tributos, y cid Cornit(, P,'t'nHtllenLt'. F'¡ StlO
inspector general de Hacienda, y

d La secretaría permanent.e depeIHlct-,¡ di] Oirec1o) C¡'¡wnd
de Inspecci6n Tributaría,

Artículo unctócinlO.--,Se crea Bnla ciudad de l\1adrid. COl\

categoría especial y con independenf;ia de la hoy existente urH.1
Delegación de Hacienda, conforme alproYfclo a que se refiere
la Orden del Ministerio de Hacienda cit: veintíuno de eucro de
mil novecientos setenta y cuateo. Su án'tbito territorial y su
puesta en funcionamiento se dispondrán por Orden de dicho
Departamento, sin perjuicio de las li::lbores do documentación>
toma de datos y organizac;:ión. qm' da1"~m comienzo en 0,1 phllO
más breve posible.

Prim{'ra~-El Ministro de Hacienda propolldrú al GobíCltlulu
organización de las Direcciones Genúnilcs de Tributos y de
Inspección Tributaria, así como la reorganización de la lnspoc
dón General y de la Secretaria General Técnicd del Departa
ment.o, conforma a lo dispuesto en el artfculo dos, apm'htdo
uno, de la Ley de Procedimiento Admiilisfratívü. y previa apI"o
bación de la PresJdencia del Gobierno. según determina el al'
Lícula ciento treinta del filismo texto logal. si'etnpre {! H(' PI
coste total de las unidadesadmlnistrativas que se creen no ;;e¡¡.
superior al de las que se supriman.

Sí ¡J0l < U I \.·{-¡liencia do la Empn)sc¡ se dOc>llna de modo
cityunSÜUKüd ~1 un tripulante a trabajos inferIores a los pro
pios do SUnd¡'goria, sin que por ello se perjudique su f?rm~~

cíón profesional ni tengan que efectuar funciones que lmph
queo vejación o menoscabo de su cometido Jaboral, se cons~r~

varún los h,'_!J\!rps correspondientes a ",u cargo, No supondra-n
menoscaba ni vejación efectuar trabajos accidentales do catego~

l'Ía loferior intimHmente relacionados con su función.
Si el cambio cie destino a la categoria inferior tuviera su

origen en petición p¡'opia, sanción () a causa de. una dismi
nución do cwacidad demostrada mediante expedIente, la re·
muncl"aciótt ';2rH la que corresponda "tI nuevo cargo que se

Je }1signe ,le
Las VdrütUOnr'~ cJ','CunstancinJoh tlldiivadas per causa

fuerza mnpn' tlO imputahle u la Empres~, sin conv?nie?-~íu n~
heneticio 1J,!.guno para ",_lla, podrnn modIf¡cnr la retnbuClOn ?e.
intB:Ti:,sdctn (1;., confonnídad con la función que haya habIdo
necesidad de señaiaLW

En ca~:o de' que dicha modHicacion afecte a un período S1J~

perior a un I11eS, el armador vendrá obligado a dar cuenta
a la Déh!g¡'H.lún de T¡'<lDnja correiSpondiontc de los cambios de
dostino {'feclilildus, a los fines que proccdiliL
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ArL 39. Trabajos de capaddad disminuida.

La Empresa procurará destinar a tra.hajos adecuados a sus
condiciones físicas caso de existir puesto disponible, al perso
nal cuya capacid~d haya sido disminuida, par edad ü otras
circunstancias, antes de reunir las (~ondicione:-> necpsarias para
su jubilación,

Art. 40. Comisión de ·serviciQ.

Se entenderá por comisión de servido la misión o co
metidos especialeos que circunstancialmente se han de desem
peñar fuera de la localidad donde radjquesu resiclencia oficiaL
tratándose de personal de. inspección o del barco énque figure
enrolado' el tripulante, sin qua' en este- último _caso los trans
bordos o desembarques que con tal motivo se produzcan deban
estimarse incluirlos en los transbordo.<; aludidos on este ca~

pitulo.
Ningún desplazamiento por comisión de sel"vidos poch'a durar

mas de cinco meses.
Independientemente de los gastos de locomoción y dktas

establecidos en esta Ordenanza, el personal en comisión por·
cibini, por lo menos, iguales bene1)cios a los qUe Viniera dis
frutando en el cargo que desémpe-ñaba en. propiedad, teniendo
en todo caso derecho a reintegrarse al miSl'l10 buque y a la
misma función tan pronto como termine la misión confbda.

El pago de los gastos que origine la comisiÓn y las remu
neraciones que correspondan a quien la descmpeiie scn'm de
cElrgo exclusivo del armador.

Art. 41. Traslado.

Se entiende por traslado el cambio permanente de rcc;idenciu
dD Inspectores.

Se estimará como resldencta la correspondiente al lugar
señalado expresamente por la Empresa; y no la que en realidad
pueda. tener el Inspector por ri:\zónde sus particulares conve
niencias, por. díficultades de vivienda o cualquie.ra otra causa.

Por la naturaleza de las funciones que:. a la lnspección ca·
rresponde, el arm.ador podrá acordar cuantos traslados estime
convenientes para el mejor desarr.ollo de los-com.etldos confia
dos al citado Servicio, con la únicaobUgaciónde RQOnar a los
interesados y a sus familiares que vivan a sus expensas y bajo
su mismo techo los gastos que el traslado pueda ocasionar.

Art. 42. Cambio de base.

Se entenderá :por cambiarle base el tru,;lado ofiCi;:;¡l, aproha
do por la autoridad compeumte, del PUé!'!l? baso? do alguna
embarcación a otro distinto, ppr conVenir ,bí El los interüsa
dos o actividades de la Empresa pei,quera, El armador habrú
de ponerlo en conocimiento do' la Cofradiá Sindical de Pe~;ct\

dores o del Sindicat.o de la Pesen COtTeSpÚJldícrit.e
Este podrá tener lugar:

a) Con carácter temporal, y por un pt¡icdo que '10 podrú
exceder de cinco meses, SÍilqUB por eHase mddifiqu-en los cün
diciones de trabajo que estén establecidaiic:n el contrato· de
embarco. Si éstas variaran, como trámitepr;evioal cambio d,,,
base. deberún ser autorizaclaspor la Ddegeci6nde Trabajo

b} Con carácter permanente y definitivo por convenienci<l
de la explotación pesquera

En ambos casos, €l pei'sünal afectado podn, ¡·",solver h. n:da
<:ión lahoral con derecho a l>orcihir laindemnizndón que p-u{'da
fijar la Magistratllj'a del Traballil.

Art. 4;3.' Variadón en la modalidad de pesca,

Si por conveniencia de la Empresa pesquera ésta v"nam en
algunas de sus embarcaejonesla modalida,d de pesca a que
dBdicaba su actividad laboral de unmado habitual .a otra,
podrá optar el trabajador pOr .continuur al sorvici(lde la em
barcación o dar por extinguida surelaCíónlabora.L

En el caso de rescisión de la. relación jl.Hjdicn-!sh)ud pm
voluntad del trabajador, tendrá detechtja pl~;tcihir lH ind\:,tn
ni;.;ación que pueda fijar el Magistrado de TrAbnjo,

Art. 44. Provisión dI:' plH~sh>s y ascensos.

L Vacantes. que implir¡Lwll m(mdo:-.,~La,:¡va,:anh;8,produci
das en la plantilla de persnnalJijode: las Empr2~-ns, si corres
ponden a puestos d~ trahajOqué,.;In1Pl!q.u{)r.n~andú,o cuyo
desempel10 exija la especial confianza· del armador, se cubrirán
por el sistema de libre elecdÓI1; hecha· por éste,' el cll.a.lpro-

curará siernpre que la prov:ision dela~;mi$m.as se lleve a efecto,
si eno fuera posible, con persoBnl de la propia Empresa que,
estaIldoen posesiónd.e la titulacJón. certificación o aptitudes
requertdlxs para ello, considerepnJcéciente para ocuparlas.

Se considerará· también corno. Úll la vacante de Contramaes
tre y de Chlderetero o primer Engrasador, que .exigen condi
ciones do competencia., sentido de la responsabilidad y ha~

bilide::d.' pudiendo ser pr-ovistascon personal ajeno a la Em
preS<,l-, siempre que a luicio de,esta. no exista ningún tripulante
q ue n~Úna las condiciones exigidas para desempeñar los respec~

Uvas cometidos.
2. DemáS' pue~tos de traba}o,--Sc cubrirán por antigüedad

dentrQ dI? la Empresa entre los trabajadores fijos de ést.a que
reUntl.:l· las condiciones legales necesarias para poder desempe
ñarlos. si€'mpre que sean aptos para. ello.

3. D~t;ignadólilibre.-.:·De no resultar cubiertos por el pro
cedimjenlo di<.;puesto en loa numerosanteriores. su provisión
se efecluará; por el sistema de libré designación.

No obstante, el personal de la Emprf.lsa que haya sido ele
gido pnJ'U. desempel1ur un puesto de libre designación podrá sor
sometido, antes de consolidar definitivamente su. nueva cate,
goria, al periodo de prueba Que esta Ordenanza seii.ala para
pE'r~'>omll de nuevo ingreso, y si la'prueba resultase adversa, se
le i.lsignnrá puesto correspondiente a la categoria que tenía
con antQrioridad, computitndose el tiempo que dura aquélla como
servido en la categoría en que definitiVamente quede a la vista
del resultado de la prueba.

El p.ersonal· de [nspe':ción sera siempre de libre elección de la
EmprE~.s.a:, pr'ocedente del seno de su plantilla o ajeno a la
misma

4. AsceilsO y ontigüedad.-El ascendido comon'ará a todos
efectos !;1 antigüedad reconocida dentro de la Empresa.

v¡

Formación profesional

Art ·1:") c.:unpo

La fúrmación profesional conlprenderá:

l. l,a forma<:ión propiament.e dícha en SllS dLstintD'i fasJO's
de:

al PromOCión y extensión cultl,lral del trahajador.
bl Cualificación Industrial, perfeccionamiento o reada.p1u

ción profesional del trabaíador, en -cuant.o miembro de la pobla
ción act.ivil del sector laboral pesguei'o,

c) La reinserción dentro del' s'istema educativo reglado de
quienús qupr!nron al margen del· tnÍf;:mo pOI' alguna circltns
tuncia

2. P<'rf0cc.ionamiento del Ü'abaiador encaminado principal
md1te A. la obtenCión de los sucesivns certificados o titulas de
formación. profosional . núutico p:e$quetft, cuida.ndo especial
mente -elniontaje de Clil'sillos que le permitan acceder a dis
tintas cspcciaHdades y al conodntiento. de logros cientificos
y técnicos que correspondan a su profesión.

3. Aquella que se lleve a cabo .a través de normas conteni
da., en (JI Reglamento de Régimen Intorior en desarrollo de los
númetos anlerwres.

Ar! "H). Coopetadón empresarial.

Con el fin de fomentar la. formación pmfesional, las Empresas
COOpt'fUrún COn los oportunos: organismos oficiales o sindicales
en la labor cultural que por losmism.os púeda desal':<ollarse,
y ata] fiI"i deberán, en l:a.- medida d~ lo posible. establecer bien
por propia iniciativa O a inditaciém de dichos organismos, los
bcnefi.c~os o ~¡;rvjcios que. a titulo enunciativo, a continuación
se cítau:

al COI1Cf'dcJ becas. a.';ignac:i(m-eso simplemente permisos re
tdbuídüs. para la asistenciilft cursos ofidales en las Escuelas
1-¡edia~j de .eesca y a cursillos de -capacitación profesional.

bl Otúrgm- préstaJTlos para la compra de libros e instru
montob náuLcos.

el Organizaren 10:s· puertos pesqueros bibliotecas para uso
de los tripulantes•. 1ntegradasporaquellos volúmenes de ca
rácter técnico y cultural que por la,sEscueJas de Náutka, Sin·
dicato de la Pesca u otras Entidacles :se indique.

dl Orga.J"Üzar cursos por· corre~po.ngencia.
el "tL:vliodifundir pmgramas·espedales.
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Art -17. Dbligadón d{31 mando de-l b~rco.

Será obligación especial de los capitanES, pilotos () pal.rnnos,
dedicar una constante atención a :los fines de form!l( iOH y per,
ft'ccíónamiento del personal al servicio del barco, )i a laI fiu
tUldn'm en cuer).ta las, siguient.e::, prcscrípcíonlo:s:

L No deberá. admitirse para trabaiar ti bordo df~ b:.ctrcuf> de
pesca a quien no posea certificado do aptitud prof"::,,;iullal, ex
pedido de acuerdo con las di::;posiciones vigen!;('Js; visado por
la Autoridad de Marina correspondiente.

2, Se prestará preferente l:tt':mción a extendE'r entr~~ las tri
pulaciones el conocimiento detallado y completo de las nUevas
instalaciones, dispositIvos () uIlHrutosque &€} imphmh'n en la na-
vegación y en la pesca. .

3. Dar certificado de idoneidad y <.:ondueta al !Tipulantí' que
lo solicite a su desembarco.

Dichos certificados no se lillli Lanim a acredit,ar la capacidad
y competencia del tripulante d·entrode su especialidad, sino
que posee 10$ conocimientos minimos indispúnsaIJJe.'", qlH~ la
pesca y navegación requiere, y cspecialmenle, e'l de tTHlnü:::braS
que el material de salvamento.exigo.

Los citados certificados son independientes de los qUt' ex.·
piden las autor:dades correspondientes, tomo CCilSL'C1I'::nci,a de
estudios realizados en. Iristitucíone~ o a b::;rdo ci') buquc'" ·¡\"i: uc
las de ci:lntcter oficial j3xistentcs o que en el fllturO-;(' psta
blez,=an: o bien de servicios prestr1.dos en 10b buques d(' ia /u··
mada,

Art. 48. Aprendizaje.

Para la formación profesional dE dprendH"c'¡ SP nb"cn',lrú.l)
las siguientes -normas:

a) Los aprendices, a los dos al'¡os de porm<:J.Jwocia en dkh1J.
categoría, pasarán automáticamente a la. de mozo. Sin em·
burgo, podrá reducirse a un año, siempre que Se ttmga el menos
la edad de dieciocho años y se acredite su capacidad medümk
los oportunos certIficados de e.<itudiOs, prácticas o trabajos, ya
en Instituciones onclales, ya en Empresas () h1stituciones pri.
vadas dD debida solvencia.

bJ En n:ngún caso 10& aprendice:; deb~rán ser tkstinados
a trabajos o funciones qUé pugnen con la finali{1<.td primo] dial
formativa que se señala al aprendizaje, ni potln1.n sel' mús d¡~
uno los enrolados en cada barco.

VIl

Licencias y excedtmcias

ArL '19 Facultad para (:onceder licencias.

La concesión de las licencü:¡$' que se regllI<u1 (m esti.\ Orde
nanza qu~ sonjndependientes del perlado reglainelllnrJo de 'J8.

eneJones, corresponde al Annador, si bien en casos del UT'.:Cl1clil
recono¡:;-ida p-odrún ser concedidas por 81 Capitán C\Hl ndo ~-focten
a personal embarcado.

Art. 50. Petición de licencias yc«usas.

La petición de licencia habrá de basarse en algUllV de lits si
gui2ntes caUSas:

HJ Contraer matrimonio el irabaj<idor.
bJ Enfermedad grave, muelte o entierro de] CÓll','dge d;~

un ascendiente, descendiente, hijo adoptivo o b.el"manu.' o lJ!um
bramientode la esposa,

d Cumplimiento de deberes públicos y tJs dlJ-rivad05 de car.
gos de representación en la Organización Sindical o en el rus·
tUuto Sodal de la Marina,

d) Efectuat exámenes para obtener Utulos o CUtiiiC;;IJOS

náutico-pesqueros que impliquen mayor cualificación profesiu·
nal que la que se pasee.

el Asistir a los cursóS a. que St, rdiBrt> esta Orcl~"'nHnIA

fJ Por asunt<)s propios.

Art. 5]. Concesión y obligatoriedad de tkélH.:iá.

La concesión de licencia fundada en HIguna de kts cansas
enumemdas en los apartados al, al, el ,dl Y el es oblígdorJa
pdra la Empresa, con los efectos y dentro de Jos Iímites que se
seúalan en este artículo y en el siguiente, sieh".q:>l·r:.; que, por jo
que respecta al personal emburcado,el barco ~wencuen!.re en
puerto español, y sin perjuici,;) de las sanciones qUG pr0COé'fUl
si no se justifica después debidamente lacaufia nlegac.lü a1 ror
mular l~t" petición.

Art. 52. Licencias y remuneración.

Durante el tiempo de duración de las licenci&s a que se re
fieren los apartados al, bJ, el y dl de los dos artículos prece

d.entüs, inc!ui'¡o en dicho tiempo la prórroga voluntaria conce
dida por €jl Anmldor, el trabajador tendrá derecho a porcibjr
los bnlx'res que les corresponaan pOI' su puesto de trabajo,
.salvo el caso en que no sea posible el reembarco a la termi
nación d0 lD. licenciH, en cuyo .o:upuesto no percibirá retribución
alguna cic"d(· el fin di) la licencia husia su efectiva reincorpora
ción al lnü),j;c,_

Duranie p[ di.-,J'rllto de hts licencias para asistir a cursos
do fm'lrtdción o perfccciünanliento profesional o de las conce
djdas por I'lslJnlcs 11.repjos, no se tiene derecho:) a percibir rc
mutwnldón iJlgnna. La concesión de licencias por asuntos pro
pios queda subordinada siempre alinton'ls de la Empresa.

.'\l"i 5T Licencias y gastos de desplazamiento.

En h)d{· C[I·,~O los ga..'>tos de desplazHmipnfo que se produzcfll1
(on m itÍYO '}I> las Jkpncia,'j senin de CUi."nta del interesado.

Arl 54. Licenda y duración.

1. 10;1 iicj~J¡('k~ ))<lI'H contnHT ll1;¡tdnJ.'nio tendrá una duración
minima du quj!1';(' diao;.

?, La duraCÍón de las Jicencihs bi(;oHLÍW en lilS raz.ones de
indo.h! famlIil¡r será do uno a quince d¡a.';.

LlSlio'llCiHS pura cuinplJmicnto de deberes públicos ten
di'án lit cll)Tnciój1 máxiJ11.u que para cnda caso fijen las dispo
Steir;n0'i kK:llles que resulten de aplicación.

,. LiS !i\..'cllcins paru exámenes SI) cot1(.ec!l'1'ún por el tiempo
!JeC('."",-rJo :p;~n¡ flsihtir a los mismos, slccndo requisít:J para obtc
l:crlas haber sido admitido oficialmente a efeduarlos.

.s. Las lÚ:J':llcins para asistir ft cursos de formación o per
fecciolH.l.mii.'llto profü':iionnl tendn'll1 la duración máxima exigi
da en cRda caso por la que tenga fij<cH"ln el curso que se pre
tt?n<.!e l"81:¡ljzt!T

6. Las ]icenciúS por <.lsuni:xo propj(h no l)\)drún exceder de
CUHITO lUCSCS al año.

1\1'1 55 Excedencia, Cl<tSes.

Se reconocen dos clases de e.\ccdcnCil¡ \/uJunlarín y especial.
La {~xo)dcnda voluntari.a es la que Se declara a petición del

trabajador Ji durRnte la mIsma quedan en suspenso los derechos
y obligaciones de aq uél en relación con la Empresa. no sién
dale en consecuencia. de abono el tiempo transcurrido en esta
situación para ,>ti antítgüedad ni percibiendo remuneración
algunc.l.

La eXcedl'ncia e;,;-puciRl es la que se produce por haber sido
noín:brado el trabajador mediante Decretu para ocupar un cal'
go político (; sindical; por enfermed-lld, una vez transcurrido
el períod<:J de tiempo de la incapacidHd laboral transitoria, y
por SerVIcio Militar. El tícmpo en esta situación de excedencia
E:special sen,t abonable a efectos de antigüedad a quienes
desempei'ien cargos de nombramiento eJe Decreto y durante
el Servido Militar. y en ningún caso pmducirá derecho a per
cibir remuneraclón.

Art 56 fx{:edenda voluntaria.

La eX(ec1N~CÜt voluntaria se cOl1ccdera por el Armador a
tod<) el pef30nul que lleve al menos t.res unos a su servicio
y tcndrtt nn;~ duración no inferior a un año ni superior a cinco,
Para podf':f disfrutar una segunda o uHerior excedencia volun
!.a.ria será HQccsario quo el productor haya trabajado en la Em·
présa un p,;riüdü dp tiempo tiple del que estuvo excedente la
vez anterior.

Si el trabajador no solíciln,ru su reingreso en la Empresa
dentro de los quinco días siguientes a la termínación de su ex
cedencia, se entenderá extinguida la relación laboral, con
pérdida de todos sus derechos en· la Empresa. Si lo hubiera
soJ¡dtndo, tendrá derecho a ocupür la prjmora vacante que se
produzca dei.tTD de su catogOl'ia, profe:o!onal, previo obligatorio
nviso del }\.nm'tdo'·, pudiendo también optar por ocupar otra
catpgoría inh"riur. siempre que fuera idóneo para descmpc
üarlil., con el $rdúrio que corresponda H ésta. en espera de
que se prodt1zca una de .<;u categod;¡.

An;¡ f>.. ,cedcnda e.special por c<ágo público.

En la e~:ccedencjn espacial por nombramiDnto para cargo
púbJicu o s;nchcal, el trabajador düberá solicitar su reingreSO
en la. Empn~s<l dentro del mes siguiente a la fecha de su cese
en el ca¡·.r:;o, telliendo ·derecho .a ocupar la misma plaza que
des,~mpei';,;ba al prúdudl'se la excedencia. Se enjpnderá, de
no ha.cerlo, t-'.'dinguidu la relación laboral.

Art 58, Enrcnnedad y excedenci<ól.

Los enfennos serán considerados en situación de excedencia
poronfermcd,td desris et dia en que COStHl de percibir la pres~
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tación económica que les correspondiera por incapacidad la
boral transitoria y permaneGerán ,en ,aquélla' durante todo el
tiempo en que estén en situación de invalidez provisional.

En cualquier caso, el reingreso, quedará supedit¡;l.do a supe
1'<11' el oportuno reconocimiento médko d,~ aptitud,

Art. 59. Excedencia y seI'vido militar.

El personal comprendido en la presenH' Ordenanza fondni
derecho a que se le reserve su puesto de trabajo durante el
tiempo que dure el servicio militar activo, debí~Iido el tripu
lante ponerse a disposición del Armador ailtes de transcurrir
dos meses, a contar desde la fechá de su licenciamiento; ya.
que, de no ser así, se entenderán extingidas las rélacioncs
jurídico~laborales.

El reembarque del licenciado se llevará a cabo tan pr-onto
como sea posible. sin que tenga derecho a perr,ibir retribución
alguna durante el período que transcurra desde la petidón de
reingreso hasta el embarque.

Una vez que el tripulante se reincorpore a su puesto de
trabajo, el Armador queda facultado pamprescindir de los
servicios del que interinamente lo viniese desempeñando.

El tiempo de prestación del servicio militar o-b1igatorio y
el voluntario por el tiempo mínimo de duración de éste, que
se prestara para anticipar el cumplimiento de- los deberes mí,
litares. se computará, a los efectos de ahUgu(~dad, corno si se
realizase trabajo activo.

Será obligación de la Empresa. el abonotie 10$ ga~tüs de
locomoción y dietas que puedan ocasionarse con motivo do
la incorporación a filas de los tripulantese de la_ dotación de
un barco en el extranjero ques-ean Hanwdns parareal¡zar '--~!

servicio militar obligaJOl'io.

VII[

Subrogación, ceses y extinción dt:l t:ontrato

ArL 60. Subrogación.

1. Efectos .........En todos los ca~os de subrogación o nuumo de
Empresario, cualquiera que sea la causn o -Ut;ülo que detl~rmí

ne dicha sustitución, el nuevo Armador queda sujeto a las
consecu-enciasde las relaciones laborales a que €'st_uviese vincu
lado el Empresario anterior, sin que dicha :mhrogación pro
duzca solución de continuidad alguna respecto de los efectOs
económicos y demás condiciones laborales (¡ue correspondan a
los trabajadores.

2. Subrogación parcial de la flota,-Cuando la subrogación
{) cambio de Empresario no afecte a la totalidad de la flota. de
una Empresa armadora, sino a lino o varios de sus buques,
por venta, cesión o por cualquier otro ne:goclO jurídico que
determine le; continuidad, los trabajadores componentes de las
dotaciones del buque o buques cuya proJjiedad haya sido tras·
pasada podrán optar por alguna de las soluciones siguientes:

a) Pasar a depender definitivamente de la nueva- Empresa.
b} Cubrir vacantes en los ot.ros buques de la Empresa ce·

dente, aun cuando ocupase destino de inferiúr c;ategoria, E"'TI

tanto no se produzca vacante en los de su clase_ En todo caso,
continuará per.cibiendo el sueldo cn-rrespondiente a In catego
ría que ocupaba en el momento de la sustitución de Empre~

sario.
el Quedar en la Empresa cedente en ,'iituaciún de excf'dcn

cia especial con los derechos reconocidos a la misma,
En todos los casos, la decisión por que opte el tripulante

deberá ser puesta en conocimiento del Armador. en el plazo
de quince días, a contar desde la fecha enqtle -conoCiera o
hubiese .podido conocer la suhrogación efectuada; y, t.ranscu·
rrido dicho plazo, debe c-ntcl'ldetse que el tripuJrmkopta por
depender definitivamente de la nueva Empresa.

3} GaranUa.-Cuando se produzca una, subrogación ú c<lm~

bio de Empresa, excepto si tleiw lugar' por ~:llces-¡óll "mortis cau·
san, se establecerá una garantía, en cua~quiL~ra de las formas
admitidas en derecho, que aseguro el cuo'1¡)lirniento dunmte el
primer año de las obligacionos derivadas del contrato de érH
barco de los trabajadores que hubiesoi1 üstfldo al servicio de 1<1
Empresa anterior.

Dicha garantía se tendrá por efectiva y Mlbs.istonfe durante
un año, a contar desde la fecha en que selkvó a cabo la trap;
misión del buque o buques, pudiendo proo.'Ch'Tse Ü su cal1celfl
'ción una vez transcurrido dicho plazo.

Art. 61. Cese de. cargos demando.

Por la naturaleza especia~ y múltiplo de la repres€l1tación que
"ostentan y funciones encomendada'> a JOB Capitanes, Pilotos y
P?,trones con mando de bueque, el annador pOdrá libremente
disponer el cese de aquéllos, C{)l1 derecho por parte de los mis
mos a reintegrarse al cargo que det'ltro de la Empresa viniesen

I¡ ifJlm,illi.iiilll:i

desemfl0ñ¡mdo ca,') ~ntel'iorid;td a su designación para el -mando
de la nave.

Una- vez reintegrado a su anterior puesto la relación jurídico
laboral podrá éxtiúguirse de acuerdo con las normas gen€'ra~es.

Lo prccE>ptuado en este articulo será de aplicación también
al Jefe d8 Máquinas y al Jefe dé Inspección o Inspectores.

Art 62. Extinción del contrato por voluntad del trabajador.

Los trab-ajadores que desE!encesar voluntariamente en el ser
Vicio de- la Empresa vendrán obligados a ponerlo por escrito
en conocimiento de la misma, cumpliendo los siguientes plazos
de preaviso; Personal de ~os Grupos de Titulados e Inspección,
dos meses; resto del personal, quince días,

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación
de preavís.ai" con la indicada antelación dará derecho ti la Em·
presa a descontar de la liquidación del mismo el importe del
s~:dario de un dia por cada día de retraso en el twiso.

No obstante lo establecido anteriormente, el tripulante, cuan
do desee oorminar su contrato de enrolamiento en puerto ex
tranjero, habrá de aportaJ: prueba escrita de la autoridad co
rrespondiente autorizando su entrada en el país, en el caso de
que su J-egisladón haga responsable al armador o Capitán del
desembürqüe del tripulante. íncluso después de haber dejado de
formar pone de '.a dotación de~ buque por terminación del con·
trato,

Art !i.:) Fxtirtdún del conü'ato por su naturaleza drcnns
tanelal.

1 Perslmal jnterino.~E! pCTsonal interino cesürú tan pronto
como el tripula.nto a quien sustituya se reintegre a su puesto
de ttabaio,

2, Personal de temporada (; costera.-Los tripulantes de tem
porada Cl costera cesarán al servicio de las Empresas a la llega~

do al Pllert<J designado como término de arriba.da en el contrato
estipulado

Art 64 R-epahia-dón o reintegración al puerto de embarque.

Cualquiera que s(~a la clase de trabajadores por razón de su
p-ermanHncia al servicio de ~a Empresa, o la causa de la extin
ción de la relación jurídico-laboral, con las lógicas excepciones
que hacen innecesaria la adopción de tal medida, el armador
vendrá obligado a sufragar a~ tripulante los gastos que ocasione
la repatriación a España y su restituCión al puerto de embarque,
al que pan.. ello Se hubiera establecido, o al punto de residen
Cia.

Para ia liquidación de los mencionados gastos. producidos en
territorio nacional o en el extranjero, se aplicaran las normas
contenidas en esta Ordenanza.

Lo dispuesto en el presente articulo será igualmente aplicab:e
a los tripulantes de cualquier naciontUidad embarcados en puer·
tos extranjéros, respecto a su repatriación al pais de su natura·
leza; restitución al puerto de 'enrolamiento o al que para ello
se hubiera establecido· en el oportuno contrato. Se considerará
garantizada la repatriación y restitución antes indicadas cuan
do Se procure al tripu~ante empleo conveniente a bordo de un
buque que se dirija al país o puerto correspondiente, conside
rándose repatriado una vez desembarcado en cualquier puerto
de su pl'Opio pais, en el que fué enrolado o en utro próximo al
llllsnlo

Al't f!3 Abandono del buque por el tripulante.

Si un tripulante, fijo o no, abandonara el buquú sin dar pre·
Vlú aviso al Capitán, de acuerdo con lo al efecto establecido en
esta Ordenanza y sin períuicio de las responsabilidades penales
en que pueda incurrir, el armador tendrá derecho a exigirle
como indemnizaci6n e~ resarcimiento de los daños y perjuicios
Gonsiguient~s, debiendo hacerse constar el abandono de trabajo
en la fol'ma que establece la Ley Penal de la Marina Mercante.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior el
armador_ y en su nombre el Capitán, que sabiendo que un tri~

pulante forma parLe de ]a dotación de 01.1'0 buque le admitiera
a su sETvicio sin Bxigirlela, correspondiente anotación, de su
norrnal desembarco. en la Libreta de Inscdpción Maritima, así
como c-1umdo en ésta apareciese ~a nota de «abandono del tra·
ba¡o~. '·espondlO'tú subsidinrÜlmente de la indemnización antes
indicudn

IX

Régimen administrativo

Art. (·fí Delegaciones de Trabajo.

1. s" ulll:-jden;r<Í, como Delegación de Trabajo competente
para -entender en cuantas cuestiones se atribuyen al citado
Organbrn,~ en diversos procepto5 de esta Ordenanza, aquella
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~rcclo~

Art. 76 H,Í'visióIL

AH. 75 Sit!a¡'ios buse.

CO:-'1PLEME,'HOS SALAfUALESSECUO:".;

ArL 77, Complemento personal de antigüedad.

J. Los traba.jadores fijos comprendidos en esta Ordenanza
disfrutarán como complemento personal de antigüedad de un
aumento periódico por el tiempo de servicio&, prestados a la
misma Empresa, consistente en dos bienios y <.:inco quinquenios
de la cuanqa que después se expresa.

2. Los trabajadores interinob o de tel11poradao costera dis
frutarán de igual benefido, si bien para el reconocimiento de
cada bienio deberAn haber presta.do setedentos treinta días de
trabajo efectivo y para el de cada quinquenio mil ochocientos
veinticinco diH;';, en ambos casos, en la misma Empresa..

ArL71. Pt'rsonnl üüerino o de temporada o costera.

El salario do} pen¡{)nal interino o de temporada o costera
sera. al menos. el fijado en e~ta Ordenanza, percibiendo ade·
más los d<"úlás complemontos reconocidos o que se reconozcan
para el persüt18.l fijo.

Art.. 72, "PuL·tes mLlertas~,

lario base y complementos del l.11i'§mo y corresponden a la jor
nada normal a que se refiere el artículo 92.

Igualmt'nte forman parte de las percepcio11es del personal las
ind:emnizacionh de caracter no salarial.

PerlódícnHwnte podn~ proceder'se a la revisión de los sala
rios base d-e IR presente Ordenanza. siempre que el crecimiento
del indice del coste de la vi-daen el conjunto nacional, de
acuerdo con los dalas del Instituto Nacional de- Estadü,tica,
sea igual o superior al cinco por ciento (S por 100); revisión
que se efectuara por los trámites de la Ley de 16 de octubre
de 19t::!

El personal tiene derecho ftl percibo de! salario base que
figura en In tnbla qUf' como ;m8XO numero 11 contiene esta 01'
denanzü,

Art. 74, ÍVlensuaJidnd y pago.

1. Men$Li-(tiiáad_-~Todos los sulndos se enlendenül fijados por
meses; cuando segun el contrato deban pagarse servicios que
hayan durado fracción de mes, se abOllará. proporcionalmente.

2. Pago,-Los Ci,darios serán satisfechos mediante recibo in-
dividmd jUé>rifio.ltivo dd pago do salarios en las condiciones
lcgülmente \,ti(Hbkcidu:.>

Art. 7:1. Anticipos.

.1. El trabajador tendrá derecho a percibir anticipus a cuenta.
habb~ el lilltito del 90 por 100 de ja~ canlídades que tenga de
vengada.s.

2. Todo tripulan1.o podr:1 solidar y el Armador debeni cun
ceder un anticipo 1m el momento de embarcar y para. dejarlo
a su familia, en cuantía del 50 por 100 del salario base que
pueda devong;:tr durante los dias de n1ar que se inviert.an desde
la salida del buque de puerto, conespondiente como máximo
al período de un mes.

Para, su efectividad, el CapiLan, Piloto o Patrón que ejen:a
el mando darú al tripulante un vale a la hora de salida del
b.arco, y dicho vak" pn!sfmtado por la famtl¡,t al Annudor, sprá
11e(;ho efectivo de no tener aviso en contrarío.

3. En las sal idH,S el. la mar de duración :,uperior a un mes,
las EmpresH-s vendrán obligadas, previa solícitud escrita de los
tripulantes interesados -y la pertinente comprobación, a efectuar
el pago a lBS familiares de los embarcados, :mediante recibo,
hasta el 75 por 100 del Jmportü de los salarios devengados.

4. Cuando ht estancia de un buque en puerto extranjero ex
ceda de doce hor'3s,!os trabajadon's de la dotacíón, cualquiera
que sea el grupo a qlle pertenezcan, categoria que tengan re
conocid:x o ¡;:argo que ostenten, tendrún d¡,recho a que el ar
mador fJ HU rcprf'sentt-Hlte les entregue, a cuenta de su salario,
en moneda de! paú; correspondiente, una cantidad mínima
equivalente al importe del salario base que pueda devengarse
durante loe.; dÜ1S de pel'manencia en el cjJaflo puerto.

Si por cuaJquic¡' circunstancia imprevi:-;ihJe la dotación del
buque se viera disminuída, las retribucionc6 totales de los au
sentes, de' carúcter salarial, se distribuirán entro el resto de los

·ü'ipulanLes que pE'l'tBllczcan fl las secciones de los ausentes.

x
Régimen' económico

SECC¡ON u OlSPOSlC10NES GE!\'tHALLS

A bordo de todos y cada uno de los buques que conSlJtuyan
la flota de una Empresa debera existir el Libro "e Visitas de
la lnspeccíón de Trabajo, establecido con caractergeneral, dili~

genciado ·por el Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo
de la provincia en que radique el puerto donde el barco tenga
su base.

ArL 69. Notificaciones y plazos.

Art. 70 Estructura salarial.

Las rerribuciones del personal comprendido en el ámbito de
flplicución de esta Ordenanza, estarán constituidos por el sa-

.1, Las notificaciones que deban hacerse al pefsonalque se
encuentre embarcado se reaIiztirún por conducto 'del O~pítán,

Piloto o Patrón, el que vendrá obligado a Gúmplimetltar la
orden recibída de la autol'idad laboral correspondiente en la
forma y término que por la misma se detennme.

2. En ningún ca~o serán válidas lasnotUlcationes que S0
realicen en el domici.ho de lo.) interesados cuaI'tdo éstus se
encuentnm navegando.

:1. Pan¡ fOl<mular reclamaciones cin(erponet' recursos ad
ministrativos que tíellen seña,lado un plfiZQ dr:'terminado. se
observarún las siguientes normas:

al Los citados plazos; complltables ~n días hábiles, empe
zarán a contarse a partir del siguient.é al de la notifiCación
del acuerdo o resolución que motlvela"redamación () recurso.

bJ Cuando losmenciortados acuerdos o resoluciones' afecten
al personal que se en.cuentreciesembarcado duram€- los días que
comprendan 109 plazos establecidos, las rechlmaciones Q re~

cursos deberán presentarse dentro de aquÉlUos, ante la Em
presa o autoridad, segUn los casos, a qtHen corresponda
adoptar el oportuno acuerdo Q dictar la cOl+espo'ildiente re
solución.

c) En el caso de que el personal afectado, se encuentre
embarcado, el plazo señalado para la interpoSidón de la re
clamación o recurso empezará a contarse ala H~rn:Hnadón del
viaje ú an-ibada al puerto de base

que corresponda a la prqvi'nda. en que I:a-dique el puorto
donde el barco tenga su base.

2. El Delegado de Trabajo cOItlpet~nte solicitará de los De
legados de. Trabajo de otras provincias •todos aqu~llos datos,
antecedentes e informes. que .esliJne pertinentes p~a' la íu¡,ta
resolución de las cuestiones que ante su autoriliad se hayan
planteado.

3. No obstaJite lo dispuesto en los precedentes. apartados,
los trabajadores podran, plantear ante cualquier Pelegación de
Trabajo de provincia marítima las -reclamaciones de tipo labo
ral a que se considerencoriderecho, -si bien el:'cHadO Orga"
nismo, una vez practicadas las visitas de thspecdón que pro
cedan. y de reunidos cuailtosantecedentes e Tr,tformes crea
necesarios, se inhibirá: en fa.vor' del' Dell3gado de Trabajo :admi
nistrativamente competente, el que' resolverá a la- vista del
expediente incoado, dando .cuenta del acuerdo h;~caido a la
autoridad' laboral que inicialmente interviniera.

Art. 67. Inspección de trabajo.

1. De acuerdo con las disposiciüne~ relativas al Cuerpo
Nacional de Inspección de Trabajo, corresponde a éste la
vigilancia del cumplimiento dE' las dispoSiciOÚGé) contenidas
en la presente Ordenanza,

2. Dentro del ámbito de su co.mpct~:ncia,laInspQcción de Tra
bajo realizará a bordo de los buques :cuantas visi~ considere
necesarias para el cumplimiento de la misión que tJe-ne conHada.

3. El Ministerio de Trabajo. cuando lo estim:e oportuno,
podrá disponer .Ia inspección. en,viaje~ejerciQ.aa;.bordo por
funcionarios del mencionado Cuerpo, .bastatídoun a.viso, dado
con seis horas de antelación de la salida aJa mar al Armador,
para que el ql.l6 ejerza el mando del buque venga:oblig.ado a
facilitar al Inspector embarcado ak~ial)Íiento ade~Uado y ma
nutenciÓh, abonando su importe; tOdoe110 sietnpl'e que haya
Call1arote o litera. disponible y que elUúmero' 'de personas a
bordg no exceda. del límite que fija el GerHJióado de seguridad
del buque.

ArL SH. Libro do visitas r (Cuadro d1l trabajo.
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3. El módulo para el cálculo. y abono al trabajador del corri
,)lemento personal de antigüeda.d Será su último"salario base,
.;irvíendo dicho módulo no sólo para: el cl'\lculo' de los bienios
) quinquenios de nuevo vencimiento, sino también para el de
!os ya perfeccionados.

4. La cuantía del complemento personal de antigüedad será
del 5 por 100 para cada bienio y de] 10 por 100 para cada.
quinquenio,

5. La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la del
ingreso del trabajador en la Empresa.

6. El importe de cada bienio o cada quiu'tlllenio comenzará
a devengarse desde el dia 1 del mes siguiente al de Su cum
plimiento.

7. El trabajador que cese definitivamente en la Empresa y
posteriormente ingrese de nuevo en la misma, sólo tendrá de-
recho a que se compute la: antigüedad a partir de la fecha de
este nuevo ingreso, perdiendo todos los derechos de anti
güedad anteriormente obtenidos. nel miSmQ1UOdo; los trabaja
dores interinos o de temporada o costera perden1n el com
plemento personal de antigüedad .qué tt'lvieren. reconocido en
la Empresa en que prestaren servicios sr, al ser lIamadós pata
la realización de los trabajos de una interinidad o de temporada
o costera, no se presentaren.

8. Los trabajadores interinos o de tcmporadao costera que
no se incorporen al trabajo al ser llaruaddS, por rRZón de en-'
fermedad o por otra causa a ellos no imputable, conservarán
su derecho de reincorporarse tan pronto sean dados denlta
médica o una vez que hayan desapareddo las causas que eh
su momento le impidieron hacerlo, y sie,mpre que subsista la
necesidad de ,su embarque.

Art. 78. Participación en la captura,

Todo tripulante de la dotación' dél buque. desde CElpÍlál)
hasta Aprendiz, tendrá derecho, en concepto de complemento
de cantidad o calidad de trabajo" a una partícipaCÍón en la
captura, en función del valor de la pesca, en el momento de
su descarga, en el porcentaje que colitractuahilento se esta
blezca.

Art. 79. Producto bruto y valor en venta de la pesca.

Por total o producto bruto. de la pesca se entiendo la ca.n~

tidad que obtienen los Armadores por la venta· de la misma
sin deducción alguna, cualquiera que sea In naturaleza o de:
nominación de ésta y, en consecuenCia, 110 podrán estimarse
l~.s tasas? impuestos, comisiones, cuotas o primas a la Segu~
ndad SOCIal, ni otro concepto.

En todo caso el armador vendrá obligado a facilitar. a la
representación de los tripulantes de cada buque, certificación
:'1.creditativa del peso deja pesca, clasificación por espedes
'! valor de la misma en el momento de la descarga; de dicha
certificación, se enviará copia al Sindicato Provitlcia.1 de la
Pesca que corresponda.

Para determinar el valor en venta de la pesca capturada,
1;\, efectos de participación del personal, DO procederá disminu
c~ón o bonificación alguna en favor del Anundor, intermedia
no, etc., que, en caso de .existir, gravitara exclusivamente HO

bre la porción del Armador. Si se comercifllizaSH por el propio
Armador, se estará al precio qUe rija de la misma clase de
p~sca ~l día de .la descarga o,en su caso, en la fecha poste.
flor mas próxima.

Art. 80. Salarios garantizados.

Para el supuesto de que el tripulante, cualquiera que fuera
su categoría profesional, desde Capitán u ApreI1diz, no alcan
zase. con el salario base que le. correspondiese, según lo esta
bleCIdo en el anexo número II de esta Ordenanza; mas con el
complemento por participación en captura, una cantidad équi
valente al dicho salario base rlas el 150 por 100 deL mismo
(:endrá derecho a que la Empresa armadora le abone la dLfe~
rencia existente hasta alcanzar el importe de dicho salado
5urantizado.

Art. 81. Complementos de puesto óe trabaío.

al En favor de los Capitanes, Pilotos o Pütrones cQn mando
ti,: buque, ode los que transitoriamente lossllstítüyan, y
rnHmíras dure tal situación, se estableo:} un complementú del
20 por 100 de su salario base.

Al corresponder las gratificaciones de mando y jirfattn'a al
personal. embarcado que efectivamente desempeñe a bordo de
r;ada b~que 10&. cargos correspondientes, cualquiera qUe sea
su c~N.cter de fijo, interino o de temporada o costera, no
tenaran derecho a su percepción aquellos que $,e encuentren
tleséJt.lbarCados por vacaciones, .• 1i('~nClfl$, incapacidad· laboral
transitoria o cualquiera otra cirCullstancüi.

!- IlfiMll,I:IIM I!

b) 1.05 Médicos, Ayudantes Técnicos Sanitarios y Practican
tes que, además de la asistencia del personal del barco en que
figuren enrolados se les encomiende la prestación de sus servi
cios facultativos respecto de la¡ dotaci-ón de otros barcos de la
misma o distinta Empresa. que se hallen realizando faenas en
la zona de pesca,·percibin'tn una. gratificación igual al 20 por
100 de so. salario base; considerándose, a estos efectos, como
una unidad cada pareja de buques, y percibiendo el comple
mento por participación en las capturas sólo por el buque en
que el mencionado personal sanitario figure enrolado.

el El personal.que, independientemente de las funciones
que a su cargo correspondan, sea encargado por el Armador
de la prestación de otras ajenas a su peculiar cometido, cuya
aceptaci.ón tendrá canícter voluntario, percjbirá por ello el
compiemento oportuno, aunque tales trabajos se efectuen den
tro de la jornada.
v. d} El Patrón u otro tripulante que, en posesión del certifi
cado de Hadiotelefonista, y que, designado por el Armador, se
haga cargo dd manejo de los equipos -radiotelefónicos, simul
taneando tal función con la que deba efectuar según su con
trato de !9JlroJamiento,percibirá como complemento un 10 por
100 del salario base correspondiente a su categoría.

Art, 82. Complementos de vendmiento periódico superior
al mes,

Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación
de esta Otdenanza perCÍbirán una paga extraordinaria por
113 de Julio y otra por Navidad, por importe, cada una de ellas,
de una mensualidad del salario garantizado más antigüedad,
que se barán efectivas,en los días hábiles inmediatamente an~

teriares a las expresadas festividac:les. '
Al personal que ingrese o cese en la Empresa en .el trans

curso del año, Se les abonarán los complementos indicados,
prorrateando su importe en razón al tiempo de servicios.

/fsta misma norma se aplicará a los trabajadores interinos y
de temporada o costera.

Art. 83. Complemento en especie.

La manutención será de cuenta del Armador, pudiendo dis
poner, en la medida necesaria, del pescado que se consuma a
bordo,

SECC[O~ 'L~ INDEMNIZACIONES

Art. fH Concepto,

En el concepto de indemnizuciones a percibír, se com-
prenden:

al Dietas y gastos de locomoción.
b) Traslados de residencia.
el Perdida de equipaje.

Dada la naturaleza de las mendonadas indemn,izadones,
limitadas al resarcimiento de gastos efectuados o de perjuicios
o daños sufri-dos por el personal, no tendrán la consideración
de salario.

Art. as. Viajes y desplaz.amientos.

Durante los viajes o desplaZamientos que 01 personal com
prendIdo en esta Ordenanza tenga que realizar con motivo de
comIsiones de servicio u otros casos previstos en su texto,
se devengarán las dietas y. seperdbiran 10$ gastos de locomo
ción _que se señalan on los artículos siguientes.

El trabMa.d.:)r afectadotendra derecho a percibir por ade~

luntado dül Armador o de su representante el importe aproxi
mado de las dietas y g¡;;,stos de locomoción, caso de no entre
gársele los correspondientes billetes do pasaje.

El personal de nuevo ingreso no devengará gast~s de loco·
moción ni dietas hasta la toma de posesión de sus cargos, salvo
en el caso previsto en el" artículo 27 de esta Ordenanza.

Art. 86, Dietas en territorio nacional.

Dentro del territorio nacional Se percibirá la dieta señalada
a continuación;

al Púrnoctand:) fuera del barco de énrolanüento, la dieta
diaria ~)l'rá igual nI cociente que resulte de dividir por 30 el sa
lario base mensual previsto para la categoría profesional del
int.eresado.

Se abonarán dietas completas tanto el día de salida como el
de regreso.

b) Cuando se vudva a pernoctar en la misma residencia
ofidal 'Ú barco de enrolan1iento se percibirá media dieta, o sea,
el 50 poi 100 de la señalada en el apartado anterior..
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Art. a.7. Dietas en el extranjero.

En el extranjero, el importe de la dieta. estan\ representado
por el 300 por 100 de la dieta prevista para el supuesto del te
rritorio nacíonal.

La dieta se valorará en pesetas/oDro con arreglo a la cotiza
ción marcada al fijar los derechos de Aduanas. y :su íiupotte se
entregará convertido en la moneda extranjera que sea nece~

saria.
La dieta oro señalada en est.e artículo sólo. se abonará des

de el día en que se pase la frontera o se desembarque en puer
to extranjero, percibiéndose durante·elrecorrid<> y estancia
fuera del territorio nacional, dejándose dé perCibir el día de
llegada' a la frontera o embarque en puerta o aeropuerto es
pañol.

Durante los recorridos }>::>1' territorio naciona.l, así como los
dias de permanencia a bordo con motivo d,~ comisiones a rea
lizar o realizadas en el extranjero, se abúliantnlas dietas que
seftala el articulo anterior,

Si por circunstancias especiales Jos gastos f.Xlr, desplazamien
to sobrepasan' el importe de las diétaS que establece este al'·
tículo yel precedente, el exceso deberá ser abonacJb por la Em
presa previo conocimiento de la míslna'l posterior justifica,
ción de los gastéls realizados;

Art. 88. Gastos de locomoción,

Los gastos de locomoción, tanto en territorio nacional como
en el extranjero, se abonarán con arreglo a la siguiente clasi
ficación:

al Viajes en avión: Clase turista.
b} Otros medios de transporte:

Inspectores, Capitanes, Patrones: Primera clase
Resto del p~rsonal: Segunda clase.

Art. OO. Traslado de resident;ia.

En los casos de traslado formso de Inspectof%, la Empresa
armadora estara obligada a satisfacer como Jl.1Íllilrto:

1." Los gastéls de transporte, tanto del interesado como de
sus familiares yensares.

2." El abono de cinco dias de dietas en la cuantía que co
rresponde a la categoría del traslado, cuando tenga a su cargo
hasta un máximo de tres familiares me'nores de edad o ma
y,ores incapacitados; de diez días, si escasa,dooviudo y tiene
a su cargo a más de tres y menos de- siete famni~res en aque
llas condiciones: y, por último, quince dJas.de dietas 'aJ casado
o viudo que tenga a su cargo siete o más founiliares menores
de edad o con incapacídad:

ArL 90. Pérdida de equipaje.

En caso de pérdida de equipaje de ladotadón de un buque
por naufragio, incendio <l cualquier otra cRtiSa no imputable al
perjudicado, el Armador abonará urla indemnización consisten~

te para cada tripulante en el 100 por' 100 del saJarío mensual
garantizado en:·. esta o.rdenanza.

Con independencia de aquellos otros b.$ne.fkios que con
arreglo a la legislación vigente. puedan corresponderles, las in
demnizaciones a que el presente artkul9 sacontraeserán abo'
nadas a los derechohabientesctel tripulante,éncas.o de que éste
falleciese en el accidente.

En garantía de la indemnización señalada en este articulo
se establece como obligatorio el concertar el oportuno seguro.

Xl

Jornada de trabajo

Art. 9L Seguridad y trabajos necesarios..

Las disposiciones del prosente capitulase entenderán sin me~

noscabo del derecho y obligación que tien:e el Jefad'e la nave de ,
exigir los trabajos que crea necesarios para la se~uridad de la
vida humana en la mar, la seguridad de lanayegación y la
obligación de todo tripulante a realizar aquéllos,. cualquiera
qUij sea la categoría profesional a que pertenezca.

Art. 92. Duración del 'trabajo efettiV:o en puerto y en la mar.

El tiempo máximo normal de permanencia ininterrumpida en
la mar será de cinco meses,. ampliable hasta, siete meses por
causa justificada de la explotación pesquera én Angola, Bastan.
Guinea. Moz.ambique,. Sudáfrica y: Terranova.

Para el persona. embarcado comprendido, en. esta Ordenanza
la jornada normal de trabajo será latleocho horas diarias como

promedio, estando el barcoe:n puerto y en la mar, sin que nin
gún día pUEda exceder de doce horas salvo caso de reconocida
fuerza mayor.

Hallándose el buq ue en la mar se considerará como tiempo
de trabajo efectivo aquel durante el cllal el personal embarcado
presta un servicio en virtud de orden superior y encontrándose
el barco en puerto e. tiempo que el tripulante e~st.éa bordo por
orden superior,

El concepto de orden superior se entenderá en sentido am
plio, no requiriéndose, por tanto, la expresa existencia. de aquée

11a cuando se trate del cumplimiento de trabajo, cometido O
función que cada individuo de la dotación tiene confiado por
razón del Largo que habitualmente desemOei'ia.

Se considcrar8 como tiempo de descanso. estando el barco
en la mar, aquel en que el pe-rsonal esté libre de todo servicio.
y hallándose el buque en pilerto, el que permanezca en tierra
o a bordo por su propia va, untad.

Art. 93. Aviso de salida.

Dada la naturaleza especial del trabajo en la industria pes
quera, el arfn~df}r deberá avisar a su personal la salida para
las faenas d." posca con prudente antelHción, fijando día y hora
de las mismas, y el personal al Armador, con la adecuada anti
cipación tnmbiún, cuando no pueda presentarse por causa jus
tificada en el puesto de trabajo,

ArL 9'~ H')rarios y turnos de trabajo,

Será facu,tld privativa. del Jefe del barco organizar los tur~

nos y relevos. así como cambiarlos cuando el trabajo lo exija.
con las LimitüóonBs legales fijadas en esta Ordenanza y la. de
que a cada m]cmbro de la dotación se le garantizara cada día.
salvo casns dl~ fuerza mayor, un descanso continuado de seis
horas como minimo.

Ningún tripulante menor de dieciocbo años de edad podrá
trabaía¡' durante la noche. entendiéndose por tal el periodo
do tiempo comprendido entre las veintidós horas de un día y .as
seis horas del dia s.iguiente.

Art. 95. Recargo en las horas ext¡'aordinurias.

Las horas. quo deban considerarse como extraordinarias por
exceder de la jornada se pagarán con el recargo sobre el salario
tipo de la hora ordinarÍa establecido en las disposiciones vie
gentes.

Art. 913. Orden para realizar hon\s extraordinarias.

Dentro de jn5 límites establecidos ,m esta Ordenanza y de
las atribucionc'S que por el armador se ,c concedan, correspon
derá al que ejerza el mando de ia nave disponer el trabajo en
horas extraordinarias.

No será pnxis:o la expresada orden en cada caso concreto
cuando la rmdiz¿lCión de tales hotas obedezca al cumplimiento
del nornwl ccmetido que a cada tripulante corresponda.

Art. 97 Concierto de horas extraordinarias.

Ante la posible dific1.tt,ad que en los buques pesqueros puede
presentar la aplicación estricta de las precedentes disposiciones,
los Delogados de Trabajo podrán autorizar. a petición conjunta
de Empresns y Lrjpullilltes, el establecimiento de una forma su~

pletada dé la legal general scilalada para la .iquidación de ho
ras extraordjnarias.

Art. 98 Tramitación para concierto de horas extraordinarias.

La tramitación y concesión de autorizaciones para implantar
cualquier sistema de concierto de horas extraordinarias se ajus~

tará a las rcgbs que se contienen en los apartados que siguen:

1) La petición, sus<:rita conjuntamente por el armador y tri
puhmtes, se dirigirá a la Delegación de Trabajo competente dee

biendo exponerse las razones o fundamentos que justifiquen .a
adopciün de la medida que se pretenda.

2) Será perceptivo, para resolver, el informe de la Organi·
zaci¿n Sindical y do la Inspección de Tnbajo,

3} La autorización que se conceda por la Delegación de Tra
bajo, cuando sea procedente, determinará en su caso y con el
fin de evitar posibles reclamaciones, la participación, derechos.
cuantía, etcétera. que a cada categoría profesional y cargo de
a bordo corresponda.

4) Los acuerdos que adopten los Delegados de Trabajo serán
notificados ü las partes interesadas, y contra' aquéllos podrán
formularse 10$ oportunos recursos ante la Dirección General de
Trabajo.

5) El Sistema especial autorizado en la forma prevista en el
presente artículo no tendrá determinado plazo de duración. pero
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será modificado o suspendido a petición de Empre15u o'tripulan
tes o a propuesta de la Insr8cdónde Trabalo ode la Organiza
ción Sindical, siguiéndose análogos trúmjjes y cabiendo iguales
¡-ecursos a los estah.ccidos en los apartados rmtcriores para su
implantación,

51 Constituirá falt.a sancionable para ambas pHrtes concer~

tantes todo acuerdo que pueda adoptaxse enft\'l el Armador y la
dotación de un barco sin la previa autoriwción que por el pre~

sente articulo se exige.

Art. 99. Mando o jefatura y horas extraordInarias.

En favor de quienes eíerz811 mando () jd'atura, se establece
el siguiente régimen especial:

al El salario y complementos, todo ello referido al tripulan
te de mayor categoría, se comparará, con ;a retribuciÓn total
que por idénticos conceptos rECiba al CapjUtnú Patrón, Jefe de
Ja embarcación y Jefes de Máquin4S.

bJ Si como resultado de esta compexaclÓn se comprobaso
que la retribución del que ejerce el mando deltt nave °,del Jefe
de máquinas no es superior enun 15 por. 100 ala,rec;ibidapor
el tripulante, aquéllos tendrán ,derecho a; percibir 'C9IJlo suple·
mento de retribución por horas extraordi11i\,rü¡s lacantida-d que
correspOl'lda, con el fin de 1l11lnt611Cr en ~odocaso esa mínima
diferencia económica.

el El suplemento de retribución que jlor difti'rencías de habe
res se establece será igua,ment-e aplicable en. (;} caso -de haberse
adoptado un sistema do concierto para In Jiqujdación de hOfas
extraordinarias.

XII

Descansos

SECCION l." Dt.sCANSO ÜO\H:\!( '\L

Art. 100. Excepción y disfrute.

El trabajo a bordo de los barcos ¡W';fjU-BJ'(J5 se encuentra
e"ceptuado del régimen genera.l estabh'cido por las di8posi~

ciones vigentes sobre descanso ,dominical, si bien todo el per
sonal comprendido en la presente Ordenanza, (;On inclusión de
Capitanes o Patrones qUé ejetian el mando de embarcación,
deberá, disfrutar, dentro de cada trimestrl." natural, de quince
días completos de asueto, consecutivos o no, pudiendo !';'ompu-~

larSB como tales aquüllos en que el refetido personal ho trabaje
por paralización que dure más de Un dia.

Si al finalizar wda trimestro natural no se hubies,en disfrutf¡..do
los días completos de descanso que corresponde al citado pe~

ríodo, se abonarán en metáliCo los días no ,descansados, en
la forma que estaNece el arlícü[o 102,

Art. 101. Cómputo.

Como días de descanso se, computará lodo aquel periodo
do veinticuatro horas consecutivas, Sif'mptB que en el' mismo
conCurran simultáneamente las siguientes' cirounstancias:

a) Que durante el citado periodo cltripuli.H1te esté eXbrito
de pi'estar servicio alguno,

b} Que pueda permanecer en tierra ininjDrrumpidarnentedu~

mnte las veinticuatro horas de descanso,

Arl. 102, Liquidación días no disfJ;utadQs,

La liquidación en motálico de los dias de d<:,'scansQ nodis
frutados se llevará a cabo de Ilcuerdo' con las siguientes normas:

a) El salario base mensual del' trabajadór, l'r';its el com
plemento de antigüedad del mismo, se diVidirá pOI' 30,

b) Hallada de tal forni.a la remuneración diaria a lo~

.efectos de este articulo, se adicionará. al coci~nteobtenido el
recargo de un 40 por 100, representandodichasu-ma alimo
porte de cada uno de los dias que deban liqtddarse' en metálico.

cJ A Jos tripulantes que ingreSen o cesen en el curso de
cada trimestre natural se liquidarA en meLálico,CB.'SiJ de que
asi proceda, en la parte proporcional que cori'esponda.

Art. 103. Buque en puerto.

Cuando el buque se encuentre en puerto se concederá al
personal que hata de trabajar en clomingo Q diade Pret:$pto:una:
hora libre durante el tiempo en que se cekbr-en!qs actos reJigio~

sos, para el cumplimiento de los deberes de está ípdole, sin
que portal concepto pueda hacerse descu~mtoafg\lno que
merme su salario.

. ,,. ¡¡'¡INI '1 '

Arto 104. Salida a la mar en domi'ngo o festivo.

Lm, embarcaciones de pesca solamente podrán salir del
puerto en domingo o día f-estivo cuando se trate de pesca de
tempúrad,a, y si por accidentes naturales, avería imposible de
teparal' u otra cuusádefuerzl:l,mayor, no hubíeran podido
salir en tlÍldía laborable de la semana precedente, o también
cuando sea menester aprovechar circunstanciaS' extraordina~

rias" datido siempre aviso el Armador a la Inspección de Trv~

bajo de lús hechos que hayan de-tátmíi1a-do la excepción.

Ar!. 105. Fiesta patronal.

El 'p¡';j'sonal vinculado por esta Ordenanza celebmrá su
fiesta patronal el dia 16 de julio, festividad de Nuestra Sefiora
del Carmen, que tendrá la cónsideración de festivo no recu
perable.

SECCJON:;>a VACACIONES

Arl. 106. Duración.

iodo el personal CQmprendtdoen lapl'esentc- Ordenanza, por
su perma,nencia. &, bordo,adquirira el ,derecho al disfrute efec
tivo de vacaciones retribuidaS', de. treinta días naturales por
cada dnco mese'> de serviCios, que- se aumentaran o reducirán
propoH'ioml.lmenteen el supuesl.odecampaña que prolongue o
reduze:a tai plazo, y sin que en ningúncaso pueda aquélla exce
der de siete m3se5,

Queda prOhibido descontar del período de vacaciones regla
mentaTi-o cualquier pt:lrnüso exlraordinario que por la Em
presa pueda haberse concedido, así como el tiempo que el
tripulante haya podido estar dado de baja en el servido activo
por incapacidad labotHl transitoria,

Art. 107. Importe.

Dunwte las YUólciones, el personal tendrá derecho al per
cibo del salario real referido al trimestre anterior, sin que
en ningún caso pueda ser inferior al garantízado que le eo~

rrespündiua, más los complementos de antigüedad y puestos
de tra.hajo,

El importe de las vacaciones será abonado por la Empresa
al empezar el disfrute de las mismas,

Cu~ndQ algún trabajador dejara de prestar sus servicios en
la Empresa antes de hab¡:;r disfrutado de la vacación re
tribuidB.~ ,Se compensará enU1etálico en la parte proporcional
qtle le (,'ofrcsponda,

XIII

Asistencia sanitaria a bordo

An. lOB. Normas generales.

Todo tripulante que enferme o 'se lesione a bordo, cual
quiera que sea :iacausa de la dolenda, deberá ser alimentado
y asistido durante la navegación. de acuerdo con los ele
mentos de que, s~~gún la legislación vigente sobre personal
facultativo y sanitario, enfermerías, farmacias y botiquines,
-deba disponer el büque.

Sicl $irmador fuera culpable de la enfermedad o lesión de
!ollS ttiplllanteso de J~~ agtavación' de aquéllas por infr~cción

de lasriortnas, sobre seguridad e higHH1-e en el trabajo o por
insuncíem:í¡¡t ama} estado de los medios sanitarios que viene
obligadO a mantener a borQo, su respOnsabilidad se extenderá
a lo que de aquellas resultase.

Para todas las dern:áscuestio:nes relacionadas con la asis
tencia ~anHariade los trabajadores de las Empresas p~lsqueras

no reguladas expresamen~e en esta: Ordenanza, se estará a ]0

dispuesto en la Ley de Seguridad Social de los Trabajadores
del Mar y demás <:!isposjciones que la·desarrOllen.

Art. 109, Condiciones en la asistencia y restitución al do
micilio,

La asístcncüt sanitaria de los individuos de la dotación de
un. barco. que se pongan enfermos,dúrante la navegación será
la que permita lapre.s,encia abordo de Médico o Ayudante
Técnico Sanitario y la instalación de servidos que establece
la legislación vigente de sanidad.

Durante los 'días que el barco permanezca en un puerto
cuand0,~l, la,nave-exist8:~ los "adecuados elementos, serú
oblig~c¡óIl,geI,Armador sufragar, l-osgastos médico-farmacéuti
cos que ,pueda; ocasionar el" tripulánte enfermo que por su es·
tado no requiera su 'ge:se~barque;

(Continuará,)


